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	                                                                          COMISIÓN DE SELEC
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, APRUEBA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN CORRESPONDEINTE A LA CONVOCATORIA EMITIDA EN FECHA 01 DE DICIEMBRE DEL 2025


A N T E C E D E N T E S

I. [bookmark: _Hlk57291776]En fecha 24 de noviembre del año dos mil veinticinco, la comisión de selección aprobó el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES, APRUEBA LA EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DEL MIEMBRO DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES.” identificado con clave CS-A-01/25; y
II. En fecha 01 de diciembre del año dos mil veinticinco, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la convocatoria correspondiente referida en el punto anterior.


Por lo que conforme a los Antecedentes mencionados con antelación y con fundamento en los artículos 1, 2, 3 y 6 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción artículos; 1, 2, 3, 6, 7, 15, 16, 17, 18, 19 y 34 Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes; y 6 y 7 de las Reglas de Operación, la Comisión para la designación de los miembros del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, procede a emitir el siguiente:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Que el objetivo primordial de esta Comisión de Selección, y del proceso a su cargo, es garantizar la designación de las personas integrantes del Comité de Participación Ciudadana con base en los principios de legalidad, objetividad, competencia, integridad, independencia, transparencia, rendición de cuentas y máxima publicidad, asegurando la confianza de la ciudadanía en el Sistema Estatal Anticorrupción.

SEGUNDO. Que la Comisión de Selección emitió la convocatoria correspondiente y dio inicio al procedimiento vigente de selección para la designación de una persona integrante del Comité de Participación Ciudadana, conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable.


TERCERO. Que, ante los diversos señalamientos en el ámbito público y ante organizaciones de la sociedad civil, sobre el desarrollo del proceso de selección, que han generado un clima de percepción que podría afectar la legitimidad social del proceso y, por ende, del propio Comité de Participación Ciudadana que se pretende integrar, es que esta Comisión determinó suspender el proceso de selección hasta en tanto se tuvieran las condiciones necesarias para continuar con la selección del integrante de dicho Comité.

CUARTO. Que esta Comisión de Selección, analizó cada una de las etapas desarrolladas y determinó que a pesar de que todos sus integrantes actuaron apegados a los principios de legalidad, los señalamientos vertidos en los ámbitos público y privado han afectado el desarrollo del mismo.

QUINTO. Que, en consecuencia, esta Comisión considera que el procedimiento en curso no ha podido desarrollarse en las condiciones de idoneidad y aceptación social plena que un proceso de esta trascendencia requiere y continuar con el mismo podría comprometer el fin último de dotar de total legitimidad y transparencia al Comité de Participación Ciudadana.

SEXTO. Que, en uso de las facultades implícitas y necesarias conferidas por la ley y sus reglas internas para garantizar el cumplimiento de sus fines, esta Comisión estima necesario y jurídicamente procedente reconstruir el proceso desde sus bases, implementando, para un nuevo procedimiento, todos los mecanismos adicionales que garanticen una total transparencia y una legitimidad incuestionable, a fin de fortalecer el Sistema Estatal Anticorrupción y despejar cualquier duda en la sociedad.


Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Selección ha tenido a bien emitir el siguiente:


A C U E R D O

PRIMERO. Esta Comisión de Selección es competente para emitir el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido por los Antecedentes que se describen y fundado en los artículos: 3° y 18 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes; y la BASE SÉPTIMA, Sexta etapa de la convocatoria para la Selección del Integrante del Comité de Participación Ciudadana (CPC) del Sistema Estatal Anticorrupción.

SEGUNDO. Se SUSPENDE de manera definitiva el procedimiento de designación de integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Aguascalientes que se encontraba en trámite, derivado de la convocatoria pública emitida con fecha 01 de diciembre del 2025. Se declara sin efectos dicha convocatoria y todas las actuaciones realizadas en el marco de la misma.

TERCERO. La suspensión se decreta sin que ello implique reconocimiento alguno de irregularidades, violaciones normativas o conductas indebidas, de parte de los integrantes de la comisión, toda vez que los señalamientos difundidos en el ámbito público y ante organizaciones de la sociedad civil, sobre el desarrollo del proceso de selección no cuentan con sustento jurídico acreditado.

CUARTO. La presente suspensión tiene carácter definitivo y busca salvaguardar los principios rectores del Sistema Estatal Anticorrupción y la credibilidad del proceso de participación ciudadana. Después de realizar un estudio de fondo de cada uno de los elementos que contemplaron el proceso, en cada una de sus etapas, para implementar mejoras que brinden las garantías necesarias para cada uno de los participantes.

QUINTO. Esta Comisión de Selección se abocará de inmediato a la revisión y, en su caso, al fortalecimiento del protocolo de selección, con el objeto de emitir una nueva convocatoria pública en el plazo más breve posible, la cual incorporará las mejores prácticas y los mecanismos de supervisión y transparencia que garanticen un proceso incuestionable, íntegro y plenamente legitimado ante la sociedad, así cómo la certeza y claridad del proceso para sus integrantes.

SEXTO. El presente Acuerdo surte efectos legales desde el momento de su aprobación.

SEPTIMO. Túrnese el presente Acuerdo al Secretario Técnico de la Comisión para que éste se encargue de su publicación en el Sistema Estatal Anticorrupción.

El presente Acuerdo fue emitido por la Comisión de Selección en treinta y uno de enero de dos mil veintiséis.  CONSTE.-------------------------------------------------------------
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